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ACUERDO No. 1871 DE 2003

(Junio 18 )

“Por medio del cual se amplían los términos para realizar la evaluación del factor calidad y la consolidación de la calificación integral de los servicios prestados por los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que, la H. Corte Suprema de Justicia solicitó la ampliación del término para la calificación del factor calidad de los servicios prestados por los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, durante el período comprendido entre el 1° de enero de 2001 y el 31 de diciembre de 2002, hasta el 31 de julio de 2003.

Que, la Sala Administrativa estima procedente acceder a lo solicitado y, en consecuencia, el término señalado en el parágrafo del artículo 9° del Acuerdo 198 de 1996, para realizar la consolidación de la calificación integral de servicios de los citados funcionarios, se ampliará hasta el último día hábil del mes de agosto de 2003.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Amplíase hasta el 31 de julio de del año en curso, el término para que la H. Corte Suprema de Justicia haga entrega de los resultados de la evaluación del factor calidad de los servicios prestados por los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, durante el período comprendido entre el 1° de enero de 2001 y el 31 de diciembre de 2002.

ARTICULO SEGUNDO.- Amplíase hasta el último día hábil del mes de agosto de 2003, el término para realizar la consolidación de la calificación integral de los servicios prestados por los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, durante el período comprendido entre el 1° de enero de 2001 y el 31 de diciembre de 2002.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días de junio de dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE 

Presidente
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